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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL No. 2024 - 00534.  (Cuad.1) 

Demandante: COMUNICACIÓN CELULAR S.A. -COMCEL S.A. 

Demandado: BEST COMUNICACIONES S.A.S Y ANGELA YOBANA MEDRANO 

CUERVO. 

 

Estando el proceso en etapa de notificación personal, la parte demandante allegó 

constancia de envío de memorial de notificación personal a la demandada 

ANGELA YOBANA MEDRANO CUERVO, a la dirección electrónica 

amedranoc927@hotmail.com, junto con la constancia de entrega de fecha 30 de 

abril de 2025, obrante en archivo digital N° 023, quien no se pronunció al respecto, 

por lo que se le tendrá por notificada y por no contestada la demanda. 

 

Así mismo, se allegó constancia de envío de la notificación a la entidad 

demandada BEST COMUNICACIONES S.A.S., a la dirección electrónica 

angela.medrano@bestcomunicaciones.com (correo que aparece en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad para recibir 

notificaciones, tal y como se expresó en la demanda), pero no fue posible la 

entrega de la notificación al destinatario, debido a que este dominio no existe. 

También se notificó a la dirección física Calle 63 Nº12-06 piso 1 Barrio Asís de Tunja, 

que aparece en el título valor, pero fue devuelta informando como causal de 

devolución “Destinatario Desconocido”.  

 

Como consecuencia de lo anterior, la parte actora solicita el emplazamiento de la 

demandada BEST COMUNICACIONES S.A.S., toda vez que los citatorios enviados 

tanto a la dirección electrónica como a la dirección física fueron NEGATIVOS, y 

desconoce otra dirección de notificación de la parte pasiva. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado, y siendo procedente se accederá a lo pedido, 

en consecuencia, se ordena el emplazamiento de la empresa BEST 

COMUNICACIONES S.A.S., del auto que libró mandamiento de pago en su contra, 

en la forma prevista en el artículo 108 del Código General del Proceso; el 

emplazamiento se surtirá mediante la inclusión del nombre del sujeto emplazado, 

las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10º de la Ley 2213 de 2022, deberá 

realizarse únicamente en el Registro Nacional de Emplazados, razón por la cual, se 

ordena por Secretaría a través del empleado encargado dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso 5º del artículo 108 del Código General del Proceso, esto es, 

incluir los datos de los emplazados en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Dejar las constancias del caso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TENER POR SURTIDA en debida forma la notificación personal de la 

demandada ANGELA YOBANA MEDRANO CUERVO dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

ANGELA YOBANA MEDRANO CUERVO.   
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TERCERO: Emplazar a la empresa BEST COMUNICACIONES S.A.S., del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, en la forma prevista en el artículo 108 del 

Código General del Proceso; el emplazamiento se surtirá mediante la inclusión del 

nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo 

requiere. 

 

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10º de la Ley 2213 de 2022, 

deberá realizarse únicamente en el Registro Nacional de Emplazados, razón por la 

cual, se ordena por Secretaría a través del empleado encargado dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 108 del Código General del Proceso, esto 

es, incluir los datos de los emplazados en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. Dejar las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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